
    Proceso Ejecutivo  
Radicado: 680014003020-2021-00009-00 

Demandante: Tu Ayuda Financiera S.A.  
Demandado: Erik Ricardo Díaz Villamizar    

 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2021-00009-00 
 
En atención a que dentro del presente proceso fueron solicitadas medidas cautelares 
por parte del apoderado de la parte actora, y como quiera que las mismas son 
legalmente procedentes, de conformidad con el artículo 599 del C.G.P. este Juzgado 
ordena DECRETAR: 

 
- El EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo motocicleta de placa XMQ 03C, 

denunciado como de propiedad del demandado ERIK RICARDO DÍAZ 
VILLAMIZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.095.716.575, 
matriculado en la Dirección de Tránsito y Transporte de Girón.  

 
Líbrese el oficio respectivo para que proceda con el registro de la medida según el 
artículo 593 del C.G.P.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
NRD// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 208 del 24 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
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